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OSCAR M   OSCAR MAURICIO CEDIEL ROJAS. 

               C.C. No. 91.076.440 de San Gil. 
               T.P No. 200.791 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Oficina: Carrera 10 número 9-31, of. 208, edificio “IMPERIUM” de San Gil, Santander 
Correo: Oscarmcedielr@hotmail.com. 

Teléfono: 3115552525. 
 

 

DOCTORA: 
 
PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
SUAITA, SANTANDER 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: (solicitud terminación proceso). 
Proceso: Ejecutivo singular. 
Demandante: EDUARDO GARZON SUAREZ. 
Demandado: FERNEY OLARTE Y CARLOS JULIO SIMIJACA. 
Radicado: 2023-00044. 
 
 
OSCAR MAURICIO CEDIEL ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
91.076.440 expedida en la ciudad de San Gil, Santander, abogado en ejercicio y 
portador de la tarjeta profesional número, 200.791 expedida por el Honorable Consejo 
Superior de la Judicatura, con dirección para notificación en la carrera 10 No. 9-31, 
oficina 208, Edificio Imperium de San Gil, Santander, correo electrónico 
oscarmcedielr@hotmail.com, y teléfono móvil 311 555 2525, fungiendo como 
apoderado de confianza del señor EDUARDO GARZON SUAREZ, dentro del proceso 
de la referencia, por medio del presente solicito a su despacho la terminación del 
presente proceso, por pago total de la obligación, en atención a que demandante y los 
demandados se reunieron e hicieron  una transacción, la cual avalaron por medio de 
sus firmas, de manera que, una vez realizado el pago, y recibido por parte de mi cliente 
el dinero y haber entregado el título que dio origen a  la presente demanda, no hay 
motivo para seguir adelante con el proceso, pues las partes, ya llegaron a un acuerdo 
amistoso. 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado anteriormente, solicito muy cordialmente su señoría, 
la terminación del presente proceso, el archivo del mismo y el levantamiento de la 
medida cautelar que a la fecha no ha tenido ningún efecto jurídico sobre el predio ni 
sobre los demandados 
 
Así mismo en virtud de que en la transacción se pactó en el primer numeral quinto, ya 
que por cuestión de digitación se copiaron dos numerales quinto, que las partes 
renunciaban a las costas y agencias en derecho o cualquier otro cobro, se solicita  
exonerar a las partes del pago de costas, agencias en derecho toda vez que esto fue 
también objeto de transacción por las partes. 
 
Agradezco su señoría la atención prestada. 

 
OSCAR MAURICIO CEDIEL ROJAS,  
C. C 91.076.440 expedida en la ciudad de San Gil, Santander,  
T.P No. 200.791 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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